
za hasta ci punto de convert irme en gal lardete , y si vuestros ra-
dicales labios no dan una falaz pronta .salida al si que triangular 
espero , el martirio i n c l e m e n t e , los saficos y adomicos , y las g a -
yas turbas de rni veronico recelo se ligarán en tremenda lucha 
para arrojarme al tártaro pianiontés del Zodiaco. 

l í a , p u e s , cristalida Sof ía , recorred las líneas as intetos , inves -
tigad cucaracha los repliegues asustadizos de vuestra total c lemen-
cia , dejad de si á esos espondéos huéspedes que cubren vuestras 
caderas , degollad esa bucólica reclulla de amaril lentas dudas , y 
enérgica \ e l o z y súbita remitid á mi esperanza augusta el balan-
drau de vuestro egregio beneplácito; recibiendo en cambio el p e -
dagogo de mi futuro en rus y todas las adealas de mi conf igura-
ción ecuestre. 

Empresa del palliano de ^ijar. 
Junta tlcparlamcnlol ile Almería. 

Debiéndose sacar á subasta lo que resta 
por concluir de muro ó presa, y canal de 
riego etc. perteneciente á dicho pantano, se 
avisa á los licitadores para si gus tan , se sir-
van acercarse casa del señor presidente de 
este departamento D. Mariano Roura , donde 
(ixisten los pliegos de condiciones, y puedan 
enterarse de las bases v circunstancia de di-
cha subasta. 

Almería 1A de Julio de 1848. El secreta-
rio José de la Muela. 

P R E C I O S C O I U U E N T E S Ü E L M E l l C A D O D E E S T A 
C A P I T A L . 

Trigo 4 2 á 4 5 
Cebada 15 1 6 
Maiz 2 4 2 6 
Aceite , arroba 4 0 4 3 
Arroz 2 0 2 2 
( larbanzos , fanega 7 5 1 0 5 
Avichuelas arroba 1 4 17 
Bacalao nuevo 0 0 0 0 
Azúcar blanca habana arroba 4 6 4 8 
Terciada 3 4 3 8 
Jabón duro 4 0 4 2 
Alcohol , quintal 4 2 4 6 
P l o m o , quintal 4 6 5 0 
Barrilla , (¡uintal 2 3 2 4 

P R E C I O S D E V A R I O S M E R C A D O S . 

Cebada. M a i z . 

Sevilla. . 
.Málaga. , 
' irauada. 
•laen. . . 
Madrid. 

Tr igo . 

2 9 á 3 6 
3 0 3 7 
3 3 4 0 
3 0 3 2 
3 6 4 0 

15 á 18 
1 7 19 
14 1 6 
8 10 

14 15 

2 8 3 0 
2 4 2 6 

Ace i te . 

3 4 4 2 
3 2 » 
3 5 
3 6 4 2 
5 8 6 4 

SECCION BIBLIOGRAFCA. 

El trabajo que se o frece al público en esta obra contiene; 
1° Observaciones importantes sobre la ji ianera de aplicar al 

nuevo código penal varias disposiciones del reglamento provisional 
para la administración de justicia. 

2." El texto del código con los reales decretos y documentos 
públicos oficiales al m i s m o referentes . 

3 . ° La esplicacion de cada uno de los articules que la n e c e s i t e . 
4." Un cuadro s inópt ico , sencillo pero de utilidad práclicai 

comprens ivo de las penas principales y accesorias , su duración v 
sus e f e c t o s , grados de ellas y aplicación á los reos de delito con-
s u m a d o , del f rus tado , de tentat iva , cómpl ices y encubridores, 
las escalas graduales , las circunstancias agravantes y atenuantes! 
las que modifican en casos especiales las p e n a s , la responsabilidad 
cr imina l , la civil y sus efectos . Es te cuadro va colocado al lin del 
tomo L 

5 . ° Uu diccionario abreviado ó sea un índice copiosímo, don-
de se irán l lamando por órden alfabético todas las nomenclaturas 
criminales que desde hoy desaparecen en su mayor parte de nues-
tro f o r o , y se irá remit iendo al lector á los artículos de la nueva 
ley que las modifican ó hablan de ellas en cualquier sentido, con 
expl icaciones s iempre rápidas pero numerosas . 

Este trabajo minucioso lleva el objeto de enlazar lo pasado con 
lo presente , desconocido t o d a v í a , y que será difícilmente apren-
dido quizá durante m u c h o t i empo. 

6° Las sesiones de las Cortes en que se discutió la autorización 
pedida por el Gobierno para plantear el c ó d i g o , primer comenta-
rio oficial de este ; aunque solo para los que deseen adquirirlas. 

La esplicacion de cada uno de los artículos comprenderá los 
particulares s iguientes: 

1.° Breve indicación de el espíritu de el los y razón de sus 
mandatos con general izac iones , pero nada mas que generalizacio-
nes de carácter filosófico-criminal, so lamente donde el asnnto lo 

equiera así por la novedad ó por la mi sma importancia de ciertas 
disposiciones. 

2 ." Brevís ima noticia presentada en iguales términos y en las 
mismas ocasiones de los preceptos dé nuestras ya abolidas leyes 
criminales, ó de las doctrinas de la actual jurisprudencia española, 
comparación de unas y de otra con las disposiciones del nuevo có-
digo, y (le las de éste con otros extrangeros . 

3 . ° Exposic ión ó resolución de las cuestioi es mas usuales, á 
que dará lugar casi diariamente en la práctica la nueva ley penal. 

4 ." Concordancia entre sí de todos los artículos de la misma 
dispersos en sus tres libros; por manera , que con la lectura de uno 
solo de ellos se tenga también noticia de los que le amplían, anu-
lan ó modi f ican . 

3." Remoc ion de las antilogías que suscitan en multitud de 
ocasiones el texto á primera vista contradictorio del p r o p i o código. 

6 . ° Descripciones y c\jeU>plos para mostrar de bulto la idea, y 
hacer palpable el complicado mecan i smo del mismo, especialmen-
te en el libro 1." en materia de circunstancias de exención, ate-
nuantes y agravantes, escalas de penas, reglas para su aplicación íic. 

7 ." Noticias abreviadas ó sea pequeí ios cuadros sinópticos ile 
de las principales modif icaciones que recibe la pena según las cir-
cunstancias de ser el delito consumado , frustrado ó intentado y las 
personajles de los reos, c o m o ser cómpl ice , e n c u b r i d o r , mujer, ma-
yor ó menor de determinada edad & c . , con la i n d i c a c i ó n de las 
penas accesorias y sus e fectos . Estos cuadros irán esplanados o en 
remisión, al pié de cada uno de los artículos del libro 2 . ° , c o n el 
objeto de que al revisar el código para a c u s a r , juzgar ó defender 
á un del incuente , hallen los profesores en un solo golpe de vista 
cuanto necesiten saber ó les convenga buscar para el mas recto y 
expedito servicio de la justicia. . 

8 ." Ul t imamente , la inserción literal ó en relación al pie délos 
artículos que las citan ó se refieren á ellas en cualquier menerai 
de las leyes ó disposiciones que quedan todavía v igentes , " 
[iresencia y estudio son necesarios para la perfecta inteligencia 
los preceptos del nuevo código. E n estos insertos se lia P""" ^ ^ 
con la m a s severa economía , citando s implemente la fecha de 
disposiones , ó insertando solo aquellos artículos ó capítulos aDS 
hitamente precisos. . . 

Se vende á 2 2 reales en la librería de D . Vicente Duimovii-n, 
calle de las Tiendas , n ú m e r o 6 9 . 

I ^ O D I G O P E N A L esplicado para la c o m ú n inteligencia y fácil 
'aplicación de sus disposiciones, por D . José de Castro y Oroz-

ro y 1). Manuel Ortiz ae Zuii iga. 

Almería: I m p . de D. V i c e n t e D i imovic i i , calle de las 

Tiendas n ú m . G9. 
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